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 AVISO OFICIAL
 PROCESO DE FE DE VIDA

 S e informa a todo el Personal Jubilado y Pensionado de la Dirección Ejecutiva de la 
 Magistratura y del Poder Judicial,  que a partir del 13-10-08 hasta el 21-11-08,  se 
 realizará el Proceso de Fe de Vida 2008,  en el horario comprendido de  9:00 am. a 
 12:00 m. y de 2:00 pm. a 4:00 pm. , a los efectos de emisión de la orden de pago 
 del presupuesto 2009. Para ello deberá presentar los documentos que a continuación 
 se indican :

 1.- Jubilados y Pensionados por Incapacidad/Inhabilitación Permanente:

 Original de Fe de Vida del beneficiario.
 Fotocopia ampliada y legible de la cédula de identidad.
 Fotocopia ampliada y legible de la libreta de ahorro (de ser cuenta corriente, fotocopia 
 de un cheque).

 2.- Pensionados Sobrevivientes:

 Original de Fe de Vida del beneficiario (cónyuge, hijos menores de edad o hasta 25 
 años, hijos incapacitados, madre o padre).
 Constancia original de no haber contraído nuevas nupcias para el viudo(a), de ser 
 mayor a 60 años el requisito no es necesario.
 La constancia en mención deberá ser expedida por el ente público facultado para ello.
 Original de constancia de estudios regulares o inscripción.
 Fotocopia ampliada y legible de la cédula de identidad.
 Focopia ampliada y legible de la libreta de ahorro (de ser cuenta corriente, fotocopia 
 de un cheque).
 Fotocopia ampliada y legible de la cédula de identidad del causante.

 LUGAR DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

 Los residentes en el interior del país, podrán presentar dichos recaudos ante las 
 Direcciones Administrativas de cada región y los residentes en el Area Metropolitana 
 de Caracas, en la División de Jubilaciones y Pensiones, ubicada en la Av. Francisco 
 de Miranda, entre calles Elice y la Joya, Edificio Tribunal Supremo de Justicia, 
 Chacao. El Operativo se llevará a cabo en el Patio Central del edificio. Es importante 
 señalar que la falta de los documentos exigidos en los términos señalados, traerá 
 como consecuencia la no emisión de la orden de pago para el presupuesto del año 
 2009.

 NOTA:  La FE DE VIDA, podrá ser solicitada a un Tribunal, Prefectura, Notaría, 
 Jefatura Civil o en la División de Jubilaciones y Pensiones o en las Direcciones 
 Administrativas Regionales.

 ABOG. GUSTAVO VALERO

 Director General de Recursos Humanos


